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Pasa el Despacho, a resolver el recurso de reposición y decidir sobre la 
concesión del subsidiario de apelación que, la parte demandante por 
conducto de su apoderado judicial RX S.A. interpuso contra el auto de 
fecha 24 de enero de 2022, dentro de la presente acción de ejecución 
forzada que inicio contra Inversiones Cafur S.A.S., mediante el cual el 
Despacho se abstuvo de librar orden de apremio. 
 
Son fundamentos del recurso que, las facturas fueron recibidas por el 
comprador, rebatiendo esto con un estudio a las “facturas” y visible en el 
escrito de disenso, además, indicó como argumento para enfilar su recurso 
que “se tiene la certeza que la entidad recibió cada una de las facturas y, 
que es arbitrario que se niegue el mandamiento de pago aduciendo falta 
de requisitos formales de esos títulos valores y aunado a que la ejecutada 
no objetó el cobro, agregó que por  errores  del  aplicativo  de la  DIAN  se  
registra  en  la  página el  resultado esgrimido para algunas facturas, no es 
acertado señalar que no fueron autorizadas por la DIAN, ya que,  
“conforme  documento  que  me  permito  adjuntar  titulado  “Autorización  
Numeración  de Facturación” y expedido por la DIAN, se constata por parte 
de la U. A. E. Dirección de Impuestos y Aduanas  Nacionales  se  autorizó  
a  mi  poderdante, RX  S.  A., para expedir los rangos de la factura 
electrónica cumpliendo lo normado en la Resolución 30 del 29 de abril de 
2019. Con respecto a lo normado en numeral 3 del Artículo 774 del C. Co., 
se extrae de las facturas que estas son facturas crédito con pago a plazo 
determinado por el tráfico comercial con pago al vencimiento sin pago a 
palazo por lo que los valores cobrados son los debidos” (sic). 
 
Para resolver, se precisa hacer las siguientes, 
 
 
 



Consideraciones: 
 
Para entrar a resolver el recurso que ocupa la atención del Despacho, se 
hace necesario recordar que, según el Artículo 1.6.1.4.1.2 del Decreto 
1625 de 2016 que compiló el Decreto 2242 de 2015, la factura electrónica 
es “el documento que soporta transacciones de venta de bienes y/o 
servicio y que operativamente tiene lugar a través de sistemas 
computacionales y/o soluciones informáticas que permiten el cumplimiento 
de las características y condiciones que se establecen… en relación con 
la expedición, recibo, rechazo y conservación” la cual, claro está, debe 
cumplir con todos los requisitos previstos en la Ley 1231 de 2008, con las 
particularidades que impone el hecho de un título- valor desmaterializado. 
Por eso el numeral 7° del Artículo 2.2.2.53.2 del Decreto 1074 de 2015, 
puntualizó que la factura electrónica, como instrumento negociable, es 
aquella que consiste “en un mensaje de datos que evidencia que una 
transacción de compraventa de bien(es) y/o servicios aceptada tácita o 
expresamente por el adquiriente, y que cumple con los requisitos 
establecido en el Artículo 774 del Código de Comercio” 
 
 Por su importancia en este caso, es necesario que, se examinen algunos 
rasgos de la factura electrónica: 

i) En lo que atañe a su creación, si bien son varios, es procedente 
escrutar dos aspectos: el primero se enfila a que las personas 
obligadas a expedirla, generarla y entregarla en razón a que se 
les impuso esa modalidad u optaron por emplearla, deben 
entregarle al comprador una representación gráfica de factura, 
en formato impreso o formato digital, caso en el cual,  tiene que 
enviársela al correo o dirección electrónica que les hubieren 
indicado, o ponerla a disposición en el sitio electrónico del 
vendedor  o prestador del servicio (Dcto. 1625/2016, Art. 
1.2.1.4.1.3. par.1). 
 
El segundo, atañe a la rúbrica, pues, aunque sea electrónica, la 
factura debe cumplir con la exigencia del Artículo 625 del estatuto 
mercantil, habida cuenta que, como se sabe, toda obligación 
cambiaria deriva su eficacia de una firma impuesta en el título-
valor, razón por la cual, el Artículo 1.6.1.4.1. del Decreto 1625 de 
2016, previó que ella podía ser digital, según lo advertido en la 
Ley 527de 1999, o electrónica, conforme al Decreto 1074 de 
2015, de manera que se garanticen la autenticidad e integridad 
del documento. 
 
En ese aspecto, es útil recordar que la forma digital es “un valor 
numérico que se adhiere al mensaje de datos y que, utilizando 
un procedimiento matemático conocido vinculado a la clave del 
indicador y que el mensaje inicial no ha sido modificado después 



de efectuada la transformación1”, mientras que la firma 
electrónica responde a tácticas tales como, códigos, 
contraseñas, datos biométricos o claves criptográficas privadas, 
que permiten identificar a una persona, en relación con un 
mensaje de datos, siempre y cuando el mismo sea confiable y 
apropiado con relación a los fines para los que se utiliza la 
signatura, atendidas todas la circunstancias del caso, así como 
cualquier acuerdo pertinente2. 
 

ii) En lo que corresponde a la aceptación, el Decreto 1074 de 2015 
– adicionado por el Decreto 1349 de 2016- señaló que, al igual 
que una factura física, la electrónica podía ser aceptada expresa 
o tácitamente. En el primer evento, el adquiriente o pagador del 
respectivo producto puede hacerlo por medio electrónico3, 
mientras  que en el segundo caso solo puede tener lugar cuando 
el destinatario, de in lado pueda expedir o recibir la factura 
electrónicamente, de otro, “no reclamare en contra de su 
contenido … dentro de los tres días hábiles siguientes a la 
recepción de la factura electrónica4”, evento en que el emisor  
podrá remitir electrónicamente el título al registro5 para su 
recepción, custodia, validación e inscripción de la información 
dela factura electrónica como título-valor …” (Dec. 1349/16, art. 
2.2.2.53.6 inc. 2). 
 

iii) Para el ejercicio de las acciones cambiarias, fue previsto en el 
Decreto 1349 de 2016, Artículo  2.2.2.53.13 que,  por tratarse de 
un mensaje de datos el emisor o tenedor legítimo de la factura –
que necesariamente debe haber circulado, es el endosatario que 
aparezca inscrito- tiene derecho a solicitar el “registro” o 
“plataforma electrónica que permite el registro de facturas 
electrónicas”, la expedición de un título de cobro” ”(se resalta), 
que es “la representación documental [no negociable] de la 
factura electrónica como título valor” (art. 2.2.2.53.2 núm. 15, ib.) 
el cual “contendrá la información de las personas que se 
obligaron al pago de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo  785 
del Código de Comercio”  (Art. 2.2.2.53.13, inc.4, ib.) Más aún los 
jueces están autorizados para solicitar al registro un certificado 
que permita verificar la autenticidad de ese documento.  

                                                           
1 Ley 527 de 1999, art. 2 
2 Decreto 1074 de 2015, Art. 2.2.2.47.1 
3 <Decreto 1349 de 2016, art. 2.2.2.53.5, inc.3° 
4 Inc.4 ib. 
5 Plataforma electrónica que le permite el registro de facturas electrónicas, a través de la cual el emisor o 
el tenedor legitimo realiza el endoso electrónico a efecto de permitir su circulación. El acceso a la 
información para la circulación de la factura electrónica como título valor es restringido y por lo tanto solo 
estará disponible para los usuarios. El registro estará facultado para emitir certificados de información y 
títulos de cobro” (núm. 12, art. 2.2.2.53.2, ib). 



 
Quiere decir que, en estrictez, la acción cambiaria, no se ejerce con la 
factura electrónica en si misma considerada, sino con el título de cobro 
que expide el registro. Que las cosas son de esta manera lo confirma el 
inciso 5° del Artículo  2.2.2.53.13 del mencionado Decreto, en el que se 
precisa que, “ante el incumplimiento de la obligación de pago por parte del 
adquiriente/pagador, el emisor de la factura electrónica  como título valor 
que no la hubiese inscrito en el registro  para permitir su circulación ,podrá 
inscribirla en el mismo  con el objeto de solicitar la expedición de un título 
de cobro que, teniendo el carácter de título ejecutivo, le permita hacer 
efectivo su derecho a acudir a su ejecución ante la jurisdicción a través de 
acciones cambiarias incorporadas en el título valor electrónico” . 

 
Con apoyo en los anteriores reparos, no cabe duda que, el auto censurado 
debe mantenerse, habida cuenta que, la documental aportada no tiene la 
calidad de título valor, específicamente facturas, en atención a que, no 
cumple con los requisitos señalados en precedencia y además de no ser 
clara la aceptación y el registro en la Dian.  
 
Por ello y para evitar esta discusión, la parte actora debió allegar el título-
valor expedido por la entidad que registra las facturas electrónicas, 
atendiendo la ley de circulación aludida delanteramente, pues entre otras, 
mientras no se le haya dado aplicación a la circulación, la factura en sí 
misma no es el documento idóneo para ser cobrado judicialmente.   
 
Así las cosas, sin que se hagan necesarias consideraciones adicionales, 
se advierte que, no le asiste razón al recurrente, pues basta contrastar la 
normatividad en comento con el actuar procesal surtido, para concluir que, 
no pudo ser otra la decisión proferida por esta agencia judicial, la cual se 
mantendrá. 

 
Finalmente, como quiera que se ha presentado apelación en subsidio de 
la reposición, se concede la misma, tal como lo dispone el art. 321.4 del 
CGP, por lo que se ordena remitir el expediente digital al Superior, a fin de 
que se resuelva. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de 
Fusagasugá, (Cund.)  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: NO REPONER el auto de fecha 24 de enero de 2022, por las 
razones que se esbozan en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: CONCEDER el recurso de subsidiario de apelación 
deprecado por el recurrente, en el efecto suspensivo tal como lo dispone 



el art. 321.4 del CGP. En consecuencia, se ordena remitir el expediente al 
Tribunal Superior de Cundinamarca -Sala Civil- Familia-, a fin de que se 
resuelva dicho recurso. Ofíciese y déjese constancia.  

 
Notifíquese. 

 
RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 

JUEZ 
 

Auto notificado por Estado Electrónico 06/04/2022 
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